
FONDO DE TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA NNEO NEJAPA

LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL DE TENEDORES DE VALORES

ACTA No. 6

2A
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TENEDORES:,..:DE

VALORES DE TITULARIZACIóN DEL FONDO DE TITULARIZACIóN
INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA NNEO NEJAPA (FTIRTNNEO)

DE

.\
f

A las nueve horas con cuatro minutos del día veintiocho de octubre del año dos mil
veinticuatro en las oficÍnas de Ricorp Titularizadora, S,A. ubicadas en Torre
Millennium, Nivel 9, entre 71 Avenida Sur y Paseo General Escalón, Distrito de San
Salvador, presidida por la Licenciada Sandra María Munguía Palomo, Representante
Legal de LAFISE Valores de El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa.
Atendiendo convocatoria de LAFISE VALORES DE EL SALVADO& S.A. de C.V.'
CASA DE CORREDORES DE BOLSA, en su calidad de Representante de los
Tenedores de Valores de Titularización para celebrar sesión de Junta General
Extraordinaria de los Tenedores de Valores de Titularización, haciendo constar que
se encuentran representados y presentes los siguientes Tenedores: PROGRESO E

INVERSIONES S.A. DE C.V., representada por: Licenciada Sheila Marcella Romero
Rodríguez, Licenciada Sophia González Rivera, Licenciado Eduardo Mariano Vidal
Fernández y Licenciado Rodrigo Samayoa Valiente,

Habiendo comprobado la Presidente de la Junta el quórum de 100o/o, da por abierta
la misma y somete a aprobación la agenda a discutir, la cual fue aprobada por los
presentes:

AGENDA PUNTOS EXTRAORDINARIOS

1. Verificación de Quórum.
2. Autorización para la adquisición de financiamiento para el FTIRTNNEO y

suscripción de contratos y documentos relacionados a dicho financiamiento.
3. Autorización para dar garantías para el financíamiento del FTIRTNNEO y

suscripción de contratos y documentos relacionados a dichas garantías.
4. Autorización para la modificación del Contrato de Titularización y suscripción

de la misma con cargo al FTIRTNNEO.
5, Otros puntos de interés.

DESARROLLO DE LA AGENDA

l. Verificación de Quórum: El Representante de los Tenedores de Valores
verificó que se encuentran representados más del 50o/o del monto colocado
de la emisión para poder llevar a cabo la presente junta, de acuerdo con lo
prescrito por la Ley de Titularización de Activos de El Salvador, verificando
que el quórum final que se encuentra es del 100.00o/o de los tenedores, el

Acta de Quórum forma parte integral de la presente acta. Además se hace
constar que se encuentra presente como observador el Licenciado Henry
Josué Castellanos Montoya, en su calidad de designado por la

Superintendencia del Sistema Financiero.
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2. Autorización para la adquisición de financiamiento para el
FTIRTNNEO y suscripción de contratos y documentos relacionados a
dicho financiamiento:

La Presidenta de la Junta, Licenciada Sandra María Munguía Palomo cedió la
palabra a la Licenciada Katherine umaña, representante de Ricorp
Titularizadora, s.A. administradora del FTIRTNNEo, quien procedió a
mencionar lo siguiente :

Considerando:

I) La Política de Financiamiento establecida en la Cláusula III número 22
del Contrato de Titularización del Fondo de Titularización de Inmuebles
Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa, que dispone que se podrá adquirir
financiamiento y cualquier otro tipo de préstamo posteriormente
a la primera colocación de la emisión de valores de titularización
previa autorización de la Junta Extraordinaria de Tenedores.

II) Que a la fecha, el Fondo de Titularización requiere de financiamiento
para desarrollar la construcción del proyecto NNeo Nejapa, Siendo así
que a la fecha se ha negociado la contratación de un crédito sindicado
por un monto total de hasta $57,500,000,00 a formalizarse a través
de un crédito sindicado con 4 Bancos Acreedores: Banco Davivienda
Salvadoreño, S.A., Banco Agrícola, S,A., Banco Cuscailán, S.A. y
Banco Industrial El Salvador, Sociedad Anónima. La suscripción del
crédito se hará efectiva a través de escritura pública y conforme a los
términos indicativos del crédito,

III) En cumplimiento a la cláusula mencionada en el primer romano, la
NDMC-20 y la Ley de Titularización de Activos, se solicita autorización
a los Tenedores de Valores para que Ricorp Titularizadora, s.A. en su
calidad de administradora del Fondo de Titularización FTIRTNNEO
suscriba las escrituras públicas, documentos privados autenticados o
pagarés como parte de la formalización del Crédito Sindicado y sus
garantías y para el desembolso del crédito que efectuará cada Banco #
Acreedor bajo las siguientes condiciones:

i
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Monto

Banco
Participantes

Tasa inicial

Comisiones

Covenants
para pagos

restringidos
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$57,soo,ooo,oo
1. Banco Agrícola - Por un monto de 5zz,ooo,o00.00 - Banco Estructurador
2. Banco Davivíenda - Por un monto de $L1,250,000.00
3. Banco Cuscatlán- Por un monto de $1L,250,000.00
4. Banco lndustr¡al El Salvador - Por un monto de 58,000,000'00
SOFRTeTm Rate de 3 meses a establecerse en el momento del desembolso más un diferencial o

spread de 400 puntos básicos (4.0O%), La tasa de interés será recalculada cada 3 meses durante la

vigencia del presente préstamo,
Tasa piso de 6.50% durante toda la vida del crédito

1. Comisión por participación: 0.35% tomando como referencia el monto del compromiso de cada

Acreedor.
2, Comisión de sindicación: 1% sobre el monto total de la transacción más impuestos a

favor del Banco Estructurador.

15 años, incluyendo 24 meses de periodo de graciaPlazo

Urr año después de la terminación de la construcción del proyecto, semestralmente el Deudor deberá mantener los siguientes

indicadores fínancieros los cuales serán calculados con base en los últimos doce meses anteriores a la feclra de medición

correspondientes a los cortes de 30 de junio y 31 de diciembre de cada año y utilizando como soporte los Estados Financieros
Covenants nuditados y los Estados Financieros no Auditados. Tornando en cuenta que ei cliente deberá proporcionar una certificación de
tlnancleros cumplimiento de condiciones financieras:

r) DSCR: Flujo de Caja Libre / Servicio de deuda > 1,10x

2)Nivel de Endeudamiento: (Pasivos Totales - Excedentes Acumulados) / Patrimonio Neto Tangible < 2.25x

. El Fonclo de Titularización deberá estar constituido y con su respectivo asiento registral, deberá ser presentada toda la

documentación respectiva para su vinculación en Banco Agrícola y demás Acreedores

condlclones . Ricorp Titularizadora como administradora del Fondo de Titularización presentará previo a la formalización, la autorización

precedentes a de la Junta General Extraordinaria de Tenedores de Valores para suscribir el financiamiento en los términos finales que se

la comuniquen por los Acreedores, así como autorización de la misnla Junta Extraordinaria para liipotecar el inmueble

formalización . Los inmuebles a otorgar en garantía hipotecaria deberán encontrarse en propiedad del Fondo de Titularización
. Otras condiciones usuales para este tipo de financiamientos que serán definidas durante la elaboración del contrato de

crédito

La distribución de dividendos, o cualquier pago a tenedores de títulos valores emitidos por el Fondo de Titularización estará

sujeto al cumplimiento, de las siguientes condiciones:
- Durante el período de gracia, no se podrán realizar Pagos Restringidos Flujo de Caja Libre / Servicio de deuda > 1.,15x

- No existan eventos de incumplimiento bajo los documentos de la financiación, incluyendo Covenonts financieros

- Se mantenga la cobertura de garantÍa hipotecaria de mínimo 130%

- Se respete la prelación de pagos establecida en el contrato de titularización
- De cumplirse las condiciones anteriores, se podrán realizar Pagos Restringidos por todos los fondos disponibles a la fecha

de declaración de dichos Pagos Restringidos en exceso del cero punto cincuenta por ciento (0.50%) del valor del Activo

Neto al cierre del mes de diciembre,
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Disclaimer
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condicicnes que se cons¡del€n apropiadas pam este tipo de operaciones por ¡,arte Bancolontbia. 
- '

econón¡lca y li,landp-m actual,

un atuerdo de nt¡esb" pa(le para prepara¡ negociai suscrJb¡r o emitlr dicha propuesta, proyecto de negociq prcriresa, compromtso u oültgacidn,

validez.

Esta ixes.enta<1ón es conficlencial y trs propiedad de 6rupp Farrcoiombia, ¡:or lo tanto, no porlrá ser dlvulgacla a tetceros s¡n su autor¡zacldn.

a Crilpo
B¿ncolomb¡a
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Fondo de Tjtulari¿ación de Inmueble Ricorp T¡tularizadora NNeo Nejapa - FTIRTNNEOCFondo de'l'¡tularización'J

Progrm e Inversiores, SA. de C.V (Grupo TermE)

Eanco Agrícola s.A. (8AES)

BAES y otros acrtrdores por definir

Hafia USD [57.5]¡'tt4 sujeto a debida diligencia, dividido en los s¡guientes ti"mos: TEnro eodega 100: Hasta USD lg¿l'lM; TÉm Bod-e€6.200: Hasta

Üso irANü; rián* Boáega 300A: HastiUSD [16.5]M'.r; Tmmú Bodega 3008: Hasra UsD [6.8]r'11,4; Tramo Bodega 400: Hastá UsD [7 s]l'lM

Fi'lanc¡ar el 67,10/ú de la construcción de un complejo de nav6 de centros logíst¡cos e ¡ndusk¡ales, denominado: "NNeo.Neiapa" co¡rsdemndo un valor

¿e ¡nvtr¡ón toial ¿el proyecto de USD [85.65]l,lt'1.-paqo del créd¡to pue¡rrc;tor(rado para el inicio de la construcción del proyEcto y pago de costos y
gastosasociados a la tEnsacción

15 años con 24 ms6 de grac¡a

DSCR¡ proyectado en el escenario base de 1.20x pala la amortizac¡óll obl¡gatoria

Amortizac¡onesmensualesyvida mediast¡mada con Amort' ol)ligatoria en -[10.7] años

Ano 1 2 I .l 5 6 ? I 9 l0 11 f2 13 14 15

. o/o Anrort. Obl¡gatoria tD,c't t['.ú:)¡] iz.;c¿l t-1.6q61 F.zqhl t{.7¿61 is.s,il i6.r"ol P,2.,bj t8.3ñnl [g.¡j U0,6oi,l [12.00¡] [13.,1'l¡] il2.let:

&rllm toÜ'''"1

Hasta 24 rns6 a partirde l¡ fecira de suscripción

SOFR Term Rate de 3 Ítses a establfferse en el mr¡nrento del desenrboly¡ más un diferencial o spread de 400 puntos bás¡aDs (4.q.I'iQ. La tasa de

interÉs ssá r"ralculada cada 3 nreses durante la villencia del prsente Préstanm
Tas piso de 6.51p./odurarrte toda la vida del sédito

El Deudor podrá hacv uso de los fondos medianteretiros parciale segúnavatrce físico clelas obf,as

(iiTémiM yon¿kioB iodk¿tivff ruje. Ridón @ etuliz*itu de modeh fflwier Ml@kjo y roh¿ciin de acedf yondi(if d€ 
'¡tódoügdts 

(2) Ds{F: Flujodec¡i. LlbrP /S€^-Lio

de D.ud! {3)Eloedorpdrá MhE s $q de t¡ñ déinbú FÉqwtruDhsfrj' 
@ b'li?X¡r_rr¡"

Términos y Condicionesl (U7') ,{f;',.(j lr:,fl¡lla

0.350¿ sobre nrcnto conprontetido

El Fondo de Titulariación debeÉ estar constituido y con su r*pectivo as¡entc registlal, deberá ser preseutada toda la docunrenrdciórr respect¡/a
para su vinculación en Barro Agrícola ydemósAcreedores
iicorp Tinrlarizarjora cotno administrado¡? del Fondo de-titular¡zación prsentará pruv¡o a la fomtalización,1a ar¡torizacióq de la Junta Geoercl

Extrabrdinaria cle Tercdores de Valores para surrihr el financianiento s los tér¡Iinos finales que * comrtn¡quen por los Acreedores, así como

autoriÉción de la misrna.lunta Exüaord¡naria para hipote..a¡ el inrnueble
Los ¡itntuebles a otorgar e1 garantr'a hipoteca.ia deberán enÉontrarse en propiedad del Fondo deT¡tularizació¡r
Ot,as c.jndicioues usúal* pára ete tipo d¿ f¡nancianr¡entos que serán defin¡das durante la el¡boración del contrato de créd¡to

Un año despuásde Ia ternrinación de la construcciéndel proyer:tor, sffie$alme¡rte el Deudor deberá manterer los s¡guientes ¡ndicadores financieros

los cuales sLrán olculados con lrae e¡r los últinros doce nrxs anteriores a la feclra de medición correspondientes a los cortes de 30 dejun¡o v 3t de

clicienlbre de cada áño y ut¡lizando como soporte los Est¿dos Fi)ancieros Audit¿dos y los Estados FnancEros no Aualitados Tomando €n cuenta que

el cliente debrá proporcionar una certificac¡ón de cumplin¡ento de condicionesfinancier¿s:
1) DfR: Flujo de Caja Libre/SeMcio de deuda > 1.10x
z) ttivel de Érdeudañriento: (Pasivos Totales - Excedstes Acumulados),/'Patrimonio Neto Tang¡ble 3 2.25x

La distribución de dividerdos!, o cualqu¡er pagoa tenedores de titulos vaiores emiüdos por el Forrdo de Titular¡zac¡ón estará sujeto al cumpl¡nliento,

de las siguiente-s condic¡on6:
. DuraÁte el período de gncia, no x podrán real¡zar Pagos ResttingidDs
. Ffujo deCája Libre/Serv¡ciodedeuda ¿1.15x
. No-q¡stan eventos de incufiplintiento bajo los doMentos de lá financiac¡ón, ¡ncluyendo @EEn¿sfinanc¡eros
. 5e mantenga la cobeftura de gaEntía hipotecaria de mínimo 130plo

. 5e respete la prelación de pagos estableida en el contrato de titularizac¡ón

. De cumplirse las condi¿ions-anteriors, se podrán real¡zar Paqos Restringidos por todos los fondos d¡sponibles ¿ la frcha de dedaración rle dichos

Pagos iesh.ingidos en exc*o del car punto (¡ncuentá por c¡ento i0.5(P/c)del Elor del Act¡\.o Netoi al ciene del ntes.Je diciembre

Términos y Condicionesl (nl l.¡,N=t) | l'Jeierr:a

Deudor

origimdor

B¡n@ Uds Estrwtur.dor (r¿tl]A)

Prestimist¡s (AcrFdoresl

túmto de la Fasilidad

ljsde 16 ftruE6

Pl&o

Criterl6 de diNmionamlento

Amqtiación ObliEattri¡

Perio& de rlitpmiblirlad

T¡s irdidtiv¡r

Folm de retiro

Cmisim de p¿rticipación'

Cordkiffi pr€edente! a
lr tmliaÍin

Cov€n¿ntg fiMcie¡ls

CovaNnts para
PaB6 RasüirEid6r

tI)TáfiMysüiciwlidaótr*j66¡@i*h(odElla€iónd¿'dlofmEiryw¿lffiy+ü<beñ#Jr6y@ddo6&¡¡4¿&víFn612)r-coni:ión&Fntiri&s-á
cjbbleidd rom.n& coN rss* a m"nro ¿el iory¡o*¡o iii* p.""¿" aqtd"., pó r pseí á ¡da de b ólrdcl'ft ñml, h ail@lh 6nal sá ddrmriü¡b ry€tDddor vcl ¿lh {3) A'i'o

&ñMt¡dó^ébcslrrud&ffidos2OZói4lóomnuro'*cmaffi¡did;;abrdu;aibhlWMhdcmiróbelco¡llduLá@lleb@ña&latctrülcioñFr¿P¿sosR6dngdot
iiñ;"sñ;-d;"ñ;;;A #;Á-^i; Dñüad;rm etor-Ta-mimycomffi, ¿d(omo endfdóMrab dessb, detÉdn düm lúÉvácepbdü s lo s to éi4 Ps# m & tena

st6&unHtúdF6óér¡MEh.En6é¡deprds(Mcu¡qkw,ffiaFE¿r,ilticbo,e¿16bedors&lEBeab6edi6&rydFsdodenttuldión{ó)pü.d
ke.. d Bb &r kño Nero sá et Bulbt; & re* áe b sumuria de tód¿¡ i¡imoo¡ dá rctjw-, ú sumioi¡ de rodo l¡s mtu dol Fjw ffios tn' c@És dc Fiv! demrin¿¿€': |Erua d¿

exce&nu anhire, exmdete de{ ej¿lticio y 
'*j.s 

d. q.odartg € 3lx?3',*o,"
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Términos y Condicionesl Pn) itl¡¡so lN*jirpa

Por definir en debida d¡ligencia. Itrlü¡rá, ent€ obos:
' Acuerdo de Aports Adicionalgl al Fondo de ltularizac¡ón, por medio del cudl el or¡oinador se obl¡ga a realizar los dports de recurss en eftrtivo

adicionales que mn ne]Cffir¡os para mmpletar la ejecución y conclus¡ón de la construrión del proyecto, en caso de que el Fondo de TitularÍzac¡én
no tenga rursos suf¡c¡entes para complerdr el próyecto. Se buscará que este ailerdo contempÉ l¡s'mismas conciiciones establecidatuntrá ei
or¡ginador y el Deudor. El briginador deberá cubr¡r un monto de usD ¿).glnPpür un área de u;741 rn!, que conesponde a ra ¿¡fere¡i¡a:intre ái
primer contmto de arlendamientb con Sterner y el área total de la bodega 100 pam cumplir coo iJ preio jstabltrido conro mnd¡ción Drtredaile,
ún¡calrlente en el supusto que no s alane un prmio promedio pondeiado de alquiler mayor o iglal a ci* ¿¿tir"r iá,iá.¡u^tJ v úéi.],nt 

""1de dólar (usDS5,83) por nretro cuadtado para los co,rtratos de Arrerüanriento de todó el Prcyecto oando s encuenrlen cbnrpfeamente
finali¿das las bodmas

. H¡pottra ab¡erts sobre terreno y *s futuras construcciones/ 6n una cobertura mínima del 13d¿
' Csdn de derechos económ¡ss sobre todos los contntos de arrendamiento prerents y futuros, activable ante nrora y de forma accesoria al

crédito
. Cs¡dn de todas las pólizas de seQUros del inmueble. t4antener cuenta de r&rya equivalente a 3 cuotas mensuals delselvicio de l¿ d*da
' ProdadelSlo/¿deltotaldelaemisióndetítulosdelDzudoreqa¡valenteaUSD[17.85]l'lMyqueadqu¡emGrupoTffim,aqcepcióndelostltulos

ri.:,,Jf. ¡iilr y:.r irir.íi! (i¡Ln[:adt, ii¡ ¡itf¡a,:ii J,i c¡ iici;i.

Títulos Oflarnador (cru¡n Trfrm):
' Ei Deudor a través de la Titularizüdora, deberá notficar y solicitar af Banco Agente por xcrilo, en un plazo no superior a 10 cllas hábiles cleyués de

terEr mno(¡m¡ento de una propuesta en fime pam la venta o enajenación dé los títulos de pánicipaiiónr, propiüad del originaaor, ta a9róbaÁ;ri
y liberación de la prenda

' Los Acteedors se rseruan el rierecho de dar por caduudo o exigible la totalidad cle la deuda. en cm los títulos de participac¡óD del Fondo de
,_ Titularización que sndelOr¡ginador(GrupoTemova) sen venclidos a un tercro, ajeno algrlpo emprmarialdelOriginador
Titulos de otrm inversionistas ajerros a Grupb Tenm:
' El Deudor deberá not¡86r la venta y el nwvo titular cie los títulos valores al Banco Agérte por escr¡to en un plazo no *perior a S dfas hábiles

despuésde la realización de la venta o enajtraciónde los títulosde parti¿¡pac¡ón a favo¡de ¡nversisnistas c¡istintbs al originádor

! ll-lll!f-t_:l9qSf: indid:/óruJeb a @blóD m etull¡¡clón de 
'melo 

ffnmim; wótwióñ y @Db¿ción de ErsddE y trdtctoE d€ ffiado üFnb (?) r,rec¡ntfr sle ñ ri,h 6n
:::,.1_"'_a,al1l9Tt9--L er ñn-e_E#ü h op.ó^isb s Ju*ffiE üÉl€ y effic h obliBdi<í¡ dcl origimds de rcnl¡d wta b¡* y cmttrrpu cu¡id' dto rc @ic;¡ & confomdd¿.,

'614&uftnbrdebtdu&dl3lrffiñcffi6G€lodgifiór.FgbliFeqdal¡¿É*T*dconff¡ñirodemtifixm'o*otidla¡a.nnti.igion"oü.ulgun"w*a-ffmE r¿ r¿ rst¡ o ffij@ih de tó' titulG dó rtkiEih p:pitJ * ú 
"iri,il"^ii-- 

- - a Crü{)o
Bancolombia

Términos y Condicionesl Vn irlu':o lrr:ela¡-:;r

lncluié¡ €ntreotros:. Sedeberá aportar la toial¡dad del d¡¿itrpor parte del Origirrador y/o inversionistas el cual es a¡uivalente a USD [23,15]MM. correpondientes a
todas la! sede. Este aporte de qo,i¡)/deberá ser rerificado por el Ban@ Supervi$r a tr¡vés de una certifimción einitida por'el Deudor, haciendo
@nstar que la inversió¡t fue realizada, len los ¡qrms líquidos que aún no han sido t¡sdc aara la construcción, se iebeÉ certfiiar tre re
encuentren depos¡tadosen una cuenta del Fondo deTitularizac¡ón

' La suscripción y registro de los documentos de garántla corresllond¡entes

Inchrirá¿ enheotros;
'Lcscontratosdeberántenerunpla¿omln¡n]ode15años),unplazofoeosomíninrode5años.Serealizaráun€¿r€outenelconlratodecraito

de los contratos a un plazo nrenot de 15 años, perc en todo mso nrayoreso iguales a 10 años, firmados a la fecha
' Los contratos de ail€ndamiento que s€ elicen con cornpañias del Grupb Íeunva deberán ajustar* a todas las cmdiciones pactadas y

stablec¡das eD el modelo fitl¿nc¡ero actual, m lo que rspxta a los térnri¡osde: prs¡o, plazo contractual y plazo for¿oso, etc, seautoriá.á el
subarendamiento y la pos¡bil¡dad de teminación andrrp8d¿ del contrato¡ s¡empre y cuando sea porque se tie¡re un nuryo contrato de alquiler con
@nd¡c¡orres iguales o tnejores a las que se teDian prw¡ameDte

' Estéencunrplim¡entodelOrlffi*financierorelacion¿doonelniveldeendeudam¡ento:(FasivosTotaleJ-ExcedentesAcunrulados)/patr¡nEnio
Neto Tangibfe 12.25x

'CofittatosMater¡alesdelProyetto::losAaeedoresrtribanunacopiadecadaunodelosContratoslfaterialesdelprovecto. Entrega de Estados f,nancieros Aud¡tados del año ¡nmed¡atamente anterior disponible. Infonne de superuisidn emit¡do por el Eanco SupeMsr, Auftnciade sentosde incurnplimientor

lnc¡u¡rá¡ enh e ohos{;, 5e debe¡É cont¡r mn todos los permi*s para la cunstrucción de ta Bodega 1tl0
' Presstar contrato de anendamie¡to{on la sociedad Stejner, 5.A. de C.V.

Por defin¡[ ü cleb¡da d¡ligenri¿. lndu]rá. entre otrosl

' 5e deberá coñt¿r con todos lqs pemr¡sos p¿rc la construcrión de la 8odega 200

' certifiGEiindeunmíf,i$odel[90]%decontctacióndeGLqparalaBodega200aunprtciopronr<iioponderado;>USD[6.3t/nf,locualdeberá
s respaldado con los r¡ntratos de arrendamiento fiflnados

6ar¿ntiE

Cambiq de cmtrol

Condiciffi Preédertel p¿rá
el prirerde*nÉolso

Co¡di.ioñsPEédentes
comures paratodG16
deseñbols

Condicio¡es P¡eedente
para Trilo Bodega lOO

CondicioH Prtredentes
para TriloBodeEaz@
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Términos y Condicionesl Fn r¡l¡¿'"rr ir':i;''r¡r;¿r

Por defrnir en debida diligenc¡a. Induirá, entre otros:
. 5e deberá contar con iodos los petmisos para la rcnstrucción de la Bodeaa 300A
, ielt¡fiecidndeunnrfnimodel[ZO.Sf/odécontratacióodeGLAdearrfldatdriospaRlaBodega300Alocualdeberásrespaldadomnelcontratc

de ¿nendamiento firntado

Por definir en debida d¡ligenc¡a. ltxlui;á, enve otros:
. 5e deberá conrar con todos los pemrisos para la construccióh de la Eaieqa 3008
. óiñ'fi."á¿"¿irr"'ntr'¡ro¡"ittoo}¿¿"mntratacióndeGLAcleanendátaríosparalaEodega3008locualdeberá*rrespaldadoconelcontrato

de afiendanlientofi rr]aJo

Por definir mdebida diligencia,Induirá, enFe oüos:
. 5e deberá contar con todos los permigs para la construGión de la Bodega 400
. Certificacióndeunmláimodelig5l%de@ntratacióndeGLAparalaBodega400aunpraiopromedio¡ponderadoquepermitaalcanzarunDSCR

igual o superior a [t.10]x pamioáa la Facilidad durante periodo de anroitizaciótr, lo cual debuá er respaldado con los contratos de

arrendamiento fir nlados

Aquellos usuales pam este tipo def¡nanc¡acidn ysin l¡m¡tarse, sujetD a debida dil¡qetrcia, los sigu¡ents:
. Indentnízacises de seguios r"ribidas, siempre y cuando no * utilicen para reparar l,/o te¡rtrer los activos
. lngresos por venta de activos mat€riales;, erá definido en la debida diligerrcia

Cualquier requisito d: caja y/o eventualesfaltantes deLrerán *rcubiertos por ircremento en títulos de p¿rticipación del Fondo deTitulari¡ac¡ón

El Oeudor podrá tomar ináeudanriento adicional urra vez ¡nalizado el periodo de construcción, a través de firranciamiento bancar¡o s¡enlpre y

cuando cumpla con las 3¡quie¡1tes condic¡orEs:
R{iba aprobación dÉ los AcrÉdors previo a fa sntratacién de cualqu¡erf¡nanciam¡ento ad¡cional;

Que antesy pssterior a incurriren dicho endeud¿mientoadicionalompl¿ los ú¡mntsfinanciercs stablecidos y;

¡linl¡smo, ii Deudor no podrá pe|nltir que qistan obligaci('nes prflias o futuaas qüe por il pr¡or¡dad hagan que las obligaciones derivadastle

este crédito dejaen de iener ia nrisnra preferercia, prioridad de pago, prelación o privilegio que otras obl¡Qacions finarcietm Lo a¡terior

incluyi, sil l¡nlíarse, a que la vida r¡edia áe ur endeúdlmiento adicionál+rá superior-o iguaf a la vida med¡a renunentede la pr*nte Fac¡lidad

El Deudór s obliga á desrrollar lá Lustrucción de ruerdo a los dodmentos técnicos pteentados; de existir dunnte el prwerc oalquier
modificación que áltere sustancielmente el valor de las unidades finanriadas/ ést¿ deberá de *r renl¡t¡da a la Banco Superuisr para su respectiva

evaluación y aprobac¡ón, prwio al irricio de los trabajosctueconllrye dic]¡a modific¿ción
Los interes& generados por €ada des€Nbolso deberán ss descontados a partir del sequndc de*rnbolrc de la lÍnea de crédito f¡ja supervisda, y

asi consecuente¡¡rentecon los siguiuta deembolsos a efÉtuar
Los dsembolsos ralizados starétr sujetos al awnefísico de obns, lo cualerá supe^'¡sdo por el Ban@ SuPeryircl

i.

ii.
iii.

fl)TámiBvmd.iffiituMrujÉ6aMh (mdurtdhéndoñffiitro; óalffiycqü.tdndeeÉtuyMciffi & fficadoüf6 {2) EIF*lo rmd-l.g-d..{. Ol
;ii;;;;dl;;i-;fii u*" ¿. í.r.¿. ¿n¡¿, r i* ro¿ri¿o¿ (¡l S¡c"tfic¿ tos irriucblo deriltbÉ m €t roF& dcnomln¿do tlf licjp F €l Fondo de Titul¿Áz¿d¡tñ ó lm)ucbl6 Rk@ E
Iituleü¡doñ NilEO l¡ri¡94 . mRI){HEO

(,ruDo
Bán.óloñbi¿

Términos y Condicionesr $n r\¡F{"'$ ir"teia¡:a

g Deudor em¡t¡É lossiguients repottes Rnarlcieros;
. Estados financieros de ornprobación mn per¡odic¡dad trinrestral
. iinrÁgal^.nt" c.¡tificación surcrita por el reprerentante de la lunta de Tenedtres de Valores o por el ReprLtntarrte Leqal o Apoderado de la

Titularizadora, donde s< valide el cunlplinliento de los mvenantsfinallc¡eros (se solicita flüar semesb?lmente el cálcttlo de las condiciones

financieras aú¡n en lospercdos ¡n¡ciales prcvio al periodo dernedición)
, Estados financieros Aud¡tados con Dictamen y notas al cierre fiscal (diciernbre) en bare al t4anual y Catálogo de Cuentas autorizado por el Co¡nité

de Nornras del Banco Central de Rffi? deniro de los diez días s¡guientesa sú aprobación o a más tardar en e¡ ms.de nlayo de Gd¿ año
. D{larac¡ón de impuesto <obre la Rénb del ejerc¡cio antérior, a más fardar en el nes de mayo de cada año (si aplica)
. Flujo de efxtivo mensual proyectado a un añ'o, con sus respctims premiss, asf como el modelo financiero de largo plazo conrpleto (et nlisnE

reÁitido a la fecha orno o¡rrte al análisisdei créd¡to) actualizado a més tardar e¡ el nres de febrero de cada año
. Dtrlatatoriadebeneficiosfinates(mnparLic¡pac¡ónsperiorilloo/s)actualizada,cuandostEtedepersnasjurldicasconestructuRs@nplejas
. Anuallnente cunrplir con los proiemi de D;bida D¡liqencia de los aueedores, itrcluyendo la identificación de los be¡eficiarios finales en los

tji**i.ipuÁitÁr un la re,ouiaclén en rnateria de previnció¡r de Lavado de Dineio y deActivos, F¡rranciac¡ón del Terrorisnro y la Financiación de la

Prcl¡feíación de Armasde Delrucción Mas¡v¿

. ElDeudordarácunrpl¡mientoconlanormat¡vidadlocalytrat¿dosintemacionalesrluehansidoratificadosporelpaGconvirtiéndo*enleycclela
üp,t¡6.1 i" ei GUldór, q material a¡nbiental, sobre ierechos humanos, de seguridad ocupacional irdustrial y dispos¡ciones de autoridad

mmpetente, que le(s) e aplicabler pemlisos, ¿utor¡zac¡o¡es y (oncsion6 nsesilas paG el desarrollo de su aclividad y atender los

requerinristos de autor¡dad 6mpetente
, BÉorrdo*contprrmeteainfornürenunmáxintodetresdfaslrábiles,aportandoladocumentación*porteqüelosacreedoGsolic¡ten,$bre

rualquier tipo dé ircidente med¡oarnbieDtal, lalroral yde seguridad trupadmal e industr'¡al qelÉIado en el referido proy€cto, obra o actiüdad,
que iinpliqúe o no la violaciófl a la norrnatividacl, así corno sol¡re el inicio en contra de medidas preventívas y/o de trémites sancionatorios

amb¡elrtals yotrasacciones que * inic¡€n por dichos incidentes
, gffonáJpirpt¡r¿álosacr*iorerealizaivisrtas,irrspccionesy/oaud¡toríasrelat¡vasalimpactoamb¡eotalproduciod€laactividadquerealiza,

€yentoel? el cuaf *infornrará al Fondo con 72 horas de añtelación

Banco Ag|í@la, S.A

Gerenc¡a de Innlobiliario y Constructor de BancoAqrícola, S.A

CondicioE Precedent6
p¡ra TriloBodeta f 0OA

Condicimt Pr@denter
pBrá TriloBod€ga 3OOB

Cgndicid6 P.e@dentsi
para Trmo Bodega 40O

Prep¡gos oblig¡torior

Otr¿s cmdkid6

Condicid6 deReporté

ObtiEaciffi Atrüimt¡16
y sci¡tei (gpecifics)

Barco AEentr

Banco Srperyisr

(1)Tht6 ycdick irdicsti\,6r¡eB ¿ Biff csa$llztrióD * nÉdeloñMmldq mlffiyñÉobadft & xrR d6v @n¿ic¡@den)maóüFnbt € fl'nt*t..u'"
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Términos y Condicionesl Vnl l\¡i"io I f.j$ieDa

Seqún lo establsido en el contrato del Fondo de Titular¡zaciór, la Gxada de pagos *rá de la siguiente fonnal
' DeudaTributBriá
. ObligacioÁ* a favor de los Acteedors Finsncieros. Conrisions a la Socieclad 

-Iltulariadora

. Saldo d€ costos y (tafios adudados a terc€ros. Const¡tuc¡ón de Resas de Ei€dmtes, en caso de *r nsmrro
' Pago de Dividendos, de coirforhidad a ias defin¡c¡ónEs y pollt¡cas est¿blecidas en el s¡trato
Asemres leoalc para los Aceeclors: Tonr Leqal
Ascr financiao, fiscal ylegal del proyecto: grirst& young
Auditorqtemo y fiscal del fo¡rdo: BDO
Conlercial¡zador dej proyecto: Culltman & Wakef¡eld
Dmnolladory operador del proyecto: larAnt Log¡stic properties
Dieiadordel proycto: pIASA (Proyectos l¡Ueoiena Arquitecture S,A (Costa Rjci))
Calificador de riesgo: SCR- l4sjy's local

E Salvador

(. (1)Témimy@dlchsiúicilivd.uJ€Bañidón6núu¡fE#ndol*lofsÉirq66luckhywb¡cim*ffi*d..sy6n¿ick$de'ffiüFM a Crupo

En este punto el Licenciado Eduardo Vidal, representante de un porcentaje de
las participaciones de Progreso e Inversiones, S.A. de C.V., solicitó la palabra
y comentó que sugiere que Ricorp Titularizadora, S,A. conjuntamente con el
originador puedan revisar y autorizar los términos y cond¡ciones de los
mencionados financiamientos. Asimismo, que los Asesores Externos que
figuran en los términos del crédito sean meramente indicativos pero que
pueden en cualquier momento del proceso ser sust¡tuidos por otros según sea
aplicable, por lo que Ricorp Titularizadora, s.A. conjuntamente con el
or¡ginador pueden negociar a los asesores externos finales del FTIRTNNEO.

Tomando en consideración lo anterior, la Licenciada Sandra María Munguía
Palomo sol¡citó a los Tenedores de Valores la aprobación de este punto, por
lo que, la Junta General Extraordinar¡a de Tenedores de Valores del FONDO
DE TITULARIZACIóN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA
NNEO NEJAPA, de forma UNÁNIME acuerda:

Autorizar al FTIRTNNEo la adquisición del crédito sindicado
términos antes planteados, autorizando a la Titularizadora a neg
condiciones finales del financiamiento a tomar con los 4

B¿ncolombi¿

Assorsextems

Cascada de pags

Ley¡pliqble

1

acreedores, y

en los
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2. Autorizar que la Titularizadora, como administradora del FTIRTNNEO,

suscriba, con cargo al Fondo de Titularización, las escrituras públicas,

documentos privaáos o pagarés que sean necesarios para la formalización

de los créditos y posteriormente su desembolso, y por ende, negocie la

redacción de los mismos y negocie las condiciones finales del Crédito

Sindicado, incluyendo tasas de interés, comisiones, obligaciones
especiales, condiciones precedentes a la formalización, condiciones
precedentes al desembolso y otras condiciones requeridas aplicables para

ileuur a cabo el financiamiento con cargo al Fondo de Titularización.

3. Autorización Para dar garantías para el financiamiento del

FTIRTNNEO y suscripción de contratos y documentos relacionados a

dichas garantías:
La presidenta de la Junta, Licenciada Sandra María Munguía Palomo cedió la

palabra a la Licenciada Katherine Umaña, representante de Ricorp

Titularizadora, S.A. administradora del FTIRTNNEO, quien procedió a

mencionar lo siguiente:

Considerando que la Política de Financiamiento establecida en la cláusula IIi
número 22 del Contrato de Titularización del Fondo de Titularización de

Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa, establece que la Junta General

Extraordinaria de Tenedores podrá autorizar dar en garantía los activos del

Fondo.

Y en cumplimiento de dicha cláusula, a la NDMC-2O Y de la Ley de

Titularización de Activos, se solicita autorización a los Tenedores de Valores

para que Ricorp Titularizadora, S,A, en su calidad de Administradora del

Fondo de Titularización FTIRTNNEO como parte de las obligaciones que

adquirirá en el Crédito Sindicado, con Banco Agrícola, S'A., Banco

Davivienda, S.A., Banco Industrial El Salvador, S.A, y Banco Cuscatlán, S.A.,

otorgue las garantías respectivas bajo las siguientes condiciones:-)
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Primera hipoteca A constituirse, para un plazo de 20 años, sobre los dos inmuebles propiedad del FTIRTNNEo y por
abierta un monto de $74,750,000.00.

Cesión de Póliza

de seguro
Cesión de póliza de seguro de daños a prorrata de la participación de cada uno de los Bancos
Acreedores

,o

Constitución de Se deberá mantener una cuenta restringida que acumule el equivalente a 3 cuotas mensuales del
Cuenta Restringida servicio de deuda.

Acuerdo de Acuerdo de aportes adicionales por medio del cual el originador se obligará a realizar los aportes de
Aportes recursos necesarios para completar la ejecución y conclusión de la construcción del proyecto en los

Adicionales términos indicados en dicho instrumento,

Cesión de

dereehos

económicos

Prenda sobre

títulos

Cesión de derechos económicos sobre los contratos de arrendamiento de las bodegas arrendadas
dentro del proyecto Nneo Nejapa, activable ante mora y de forma accesoria al crédito,

Si bien no es un activo del Fondo, se menciona dentro de las garantías del Crédito Sindicado la
prenda sobre títulos de participación propiedad del Originador a favor los Bancos Acreedores.

En este punto el Licenciado Eduardo Vidal, representante de un porcentaje de
las participaciones de Progreso e Inversiones, s.A. de c.V,, solicitó la palabra
y comentó que para efectos aclarator¡os, la prenda sobre títulos tendrá dos
tiempos, uno al momento del periodo de construcción donde ésta garantizará
las obligac¡ones del crédito y que al finalizar la construcción, se hará la
mod¡ficación de la prenda para garant¡zar exclusivamente el cambio de
control,

Tomando en consideración lo anterior, la Licenciada Sandra María Munguía
Palomo solicitó a los Tenedores de Valores la aprobación de este punto, por
lo que, la Junta General Extraordinaria de Tenedores de Valores del FONDO
DE TITULARIZACIóN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA
NNEO NEJAPA, de forma UNÁNIME acuerda:

1. Autorizar entregar en garantía los act¡vos del FTIRTNNEO en los términos
antes planteados, pudiendo negociar con los bancos las condiciones finales
de las garantías a entregarse,

2. Que la Titularizadora negocie la redacción de las cláusulas de las garantías
a otorgar y suscriba las escrituras públicas, documentos privados,
formularios y demás documentos necesarios para entregar en garantía los
activos del Fondo de Titularización, todo con cargo a éste.

4. Autorización para la modificación del Contrato de Titula
suscripción de la misma con cargo al FTfRTNNEO:



FONDO DE TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA NNEO NEJAPA

LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL DE TENEDORES DE VALORES

La Presidenta de la Junta, Licenciada Sandra María Munguía Palomo cedió la

palabra a la Licenciada Katherine Umaña, representante de Ricorp

Titularizadora, S.A. administradora del FTIRTNNEO, quien procedió a

mencionar lo siguiente:

Se informa a los Tenedores de Valores que considerando:

1. Las negociaciones con los Bancos Acreedores para el financiamiento del

Proyecto de Construcción NNeo Nejapa; y
2. Las potenciales necesidades de efectivo que pueda requerir el proyecto

NNeo Nejapa durante su etapa de construcción;

Se solicita el cambio en la política de Aportes Adicionales regulada en la

cláusula III, numeral 19 del Contrato de Titularización para regular un

supuesto adicional bajo el cual el Fondo de Titularización FTIRTNNEO podría

recibir aportes adicionales de parte del Originador, quedando la redacción de

la referida cláusula de la siguiente manera:

: ':)

Ij

Texto modificadoCláusula a modificar
ililil'ililulg| APORTES ADICIONAIES AL FONDO DE

TITULARIZACIÓN. Sin perjuicio de lo establecido en la política

de financiamiento del Fondo de Titularización y de la facultad

de estructurar nuevas series o tramos, el Fondo de

Titularización podrá recibir aportes adicionales por parte del

Originador en los siguientes casos: 1. Aportes adicionales por

diseños: si durante la construcción de cualquier fase del

Proyecto se determina que el presupuesto de construcción
proporcionado por el Originador es insuficiente debido a

incrementos de costos, omisiones, errores u otras situaciones
qué sean imputables al Originador, a terceros contratados por

el Originador, a quien haya elaborado los diseños o a quien

haya elaborado el presupuesto. En esos casos, el Originador

como titular de los valores de la Serie A estará obligado a

realizar aportes adicionales a razón de UN MIL DÓLARES DE

LOS ESTADoS UNIDoS DE AMÉRICA o múltiplos de un mil

dólares de los Estados Unidos de América por cada Valor de

Titularización - Títulos de Participación -de la serie A
adquiridos por el Originador, hasta cubrir el monto del

incremento de costos. Para ello, se procederá de la siguiente

forma: l. Preaviso. Sustentada en información del Constructor
y/o Supervisor, Ricorp Titularízadora dará un preaviso al

Originador de que el presupuesto de construcción
proporcionado por el Originador es insuficiente. ll.
Requerimiento. Cuarenta y cinco días calendario después de

que Ricorp Titularizadora haya efectuado el preaviso, en los

términos antes descr¡tos, a sola petición por escrito de la

''""t!gl APORTES ADICIoNALES AL FONDO DE

TITULARIZAC¡óN. Sin perjuicio de lo establecido en la política

de financiamiento del Fondo de Titularización y de la facultad

de estructurar nuevas series o tramos, el Fondo de

Titularización podrá recibir aportes adicionales si durante la

construcción de cualquier fase del Proyecto se determina que

el presupuesto de construcción proporcionado por el

Originador es insuficiente debido a incrementos de costos,

omisiones, errores u otras situaciones que sean imputables al

Originador, a terceros contratados por el Originador, a quien

haya elaborado los diseños o a quien haya elaborado el

presupuesto. En esos casos, el Originador como titular de los

valores de la Serie A estará obligado a realizar aportes
adicionales a razón de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDoS DE AMÉRICA o múltiplos de un míl dólares de los

Estados Unidos de América por cada Valor de Titularización -
Títulos de Participación de la serie A adquiridos por el

Originador, hasta cubrir el monto del incremento de costos.

Para ello, se procederá de la siguiente forma: l. Preaviso.

Sustentada en información del Constructor y/o Supervisor,

Ricorp Titularizadora dará un preaviso al Originador de que el

presupuesto de construcción proporcionado por el Originador
es insuficiente. ll. Requerimiento. Cuarenta y cinco días

calendario después de que Ricorp Titularizadora haya

efectuado el preaviso, en los términos antes descritos, a sola

petición por escrito de la Titularizadora, sustentada en

información del Constructor Y/o Supervisor, el Originador
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Cláusula a modificar

estará obligado a aportar a favor del Fondo de Titularización,
recursos en efectivo adicionales que permitan cubrir el monto
requerido. Para ello, el Originador contará con un plazo
máximo de quince días calendario a partir del requerimiento
que le haga la Titularizadora para hacer efectivo el aporte
adicional. Esta situación deberá ser comunicada a la
Superintendencia del Sistema Financiero y al Representante
de Tenedores, en el plazo de las veinticuatro horas siguientes
al preaviso. A todo aporte adicional corresponderá un
incremento equivalente a razón de múltiplos de un mil dólares
en el valor nominal de los Valores de Titularización - Títulos de
Participación de la serie A adquiridos por el Originador. La

Titularizadora notificará a la Bolsa de Valores y a Cedeval del
aumento del valor nominal de los títulos de participación con
la certificación del acuerdo de su Junta Directiva."',,,,','

Titularizadora, sustentada en info rm ructor y/o
Supervisor, el Originador estará obligado a aportar a favor del
Fondo de Titularización, recursos en efectivo adicionales que
permitan cubrir el monto requerido. Para ello, el Originador
contará con un plazo máximo de quince días calendario a

partir del requerimiento que le haga la Titularizadora para
hacer efectivo el aporte adicional. Esta situación deberá ser
comunicada a la Superintendencia del Sistema Financiero y al
Representante de Tenedores, en el plazo de las ve¡nticuatro
horas siguientes al preaviso. A todo aporte adicional
corresponderá un incremento equivalente a razón de
múltiplos de un mil dólares en el valor nominal de los Valores
de Titularización - Títulos de Participación de la serie A
adquiridos por el Originador. La Titularizadora notificará a la
Bolsa de Valores y a Cedeval del aumento del valor nominal de
los títulos de participación con la certificación del acuerdo de
su Junta Directiva. Y 2. Aportes adicionales por otras causas: st

durante cualquier fase del Proyecto de construcción u
operación del mismo, se determina que existen necesidades
de liquidez en el Fondo de Titularización debido a causales no
imputables al Originador o cualquier otra necesidad de
liquidez en el Fondo de Titula rización, en esos casos, el
Originador estará obligado a realizar aportes adicionales que
se materializarán en la adquisicién de nuevos Valores de
Titularización - Títulos de Participación a ser adquiridos por el
Originador, hasta cubrir el monto del incremento de costos.
Para ello, se procederá de la siguiente forma: l. preaviso.
Sustentada en información del Constructor y/o Supervisor.
cuando sea aplicable, Ricorp Titularizado ra dará un preaviso al
Originador de la necesidad de liquidez en el Fondo, ll.
Requerimiento. Treinta días calendario después de que Ricorp
Titularizadora haya efectuado el preaviso, en los términos
antes descritos, a sola petición por escrito de la Titularizadora,
sustentada en información del Constructor o Supervisor
cuando sea aplicable, el Originador estará obligado a aportar
a favor del Fondo de Titularizacíón, recursos en efectivo
adicionales que permitan cubrir el monto requerido. para ello,
el Originador contará con un plazo máximo de quince días
calendario a partir del requerimiento que le haga la

Titularizadora para hacer efectivo el aporte adicional. Esta
situación deberá ser comunicada a la Superintendencia del
Sistema Financiero y al Representante de Tenedores, en el
plazo de las veinticuatro horas siguientes al preaviso. A todo
aporte adicional bajo esta causal, corresponderá la colocación
de nuevas series o trarnos de Valores de Titularización - Títulos
de Partici cron a ser uiridos relO 1,
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Tomando en consideración lo anterior, la Licenciada Sandra María Munguía

Palomo solicitó a los Tenedores de Valores la aprobación de este punto, por

lo que, la Junta General Extraordinaria de Tenedores de Valores del FONDO

DE TITULARIZACIóN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA

NNEO NEJAPA, de formA UNÁNIME ACUCTdA:

1, Autorizar la modificación del contrato de titularización en los términos

a nteriormente presentados,
2. Autorizar a la licenciada Sandra María Munguía Palomo, vicepresidente y

por tanto representante legal de LAFISE Valores de El Salvador, S.A. de

C.V., casa de corredores de bolsa, en su calidad de representante de los

tenedores del FTIRTNNEO para que otorgue la modificación de dicho

instrumento con cargo al Fondo de Titularización'

5. Otros Puntos de Interés:

Se informa a los Tenedores de Valores que es necesario modificar el plazo

estipulado en los siguientes contratos:

1. "Crédito Puente - Banco Agrícola, S.A.'que fue suscrito el

pasado 09 de mayo de 2024 con Banco Agrícola, S.A' a través de

un pagaré y cuya vigencia finaliza el próximo 09 de noviembre de

2024; y
2. "Contrato Crédito - Banco Cuscatlán, S.A." que fue suscrito

mediante escritura pública de fecha 30 de mayo de 2024 y cuya

vigencia finaliza el próximo 26 de noviembre de 2024'

Para ello, Ricorp Titularizadora, en Su calidad de Administradora del

FTIRTNNEO se encuentra realizando las gestiones con los bancos acreedores
para modificar los plazos contractuales de los créditos, por lo que se somete
a autorización de la Junta de Tenedores de Valores:

1. La modificación de los contratos de crédito antes relacionados, en el

sentido de ampliarsu plazo contractual. Dicho plazo de ampliación se está

negociando por hasta SEIS MESES ADICIONALES, PoF lo que el plazo

se modificará en los términos que negocie la Titularizadora.
2. Que la Titularizadora pueda negociar la redacción de las cláusulas a

modificar para ampliar el plazo de los créditos mencionados y suscriba las

escrituras, cruces de cartas y demás documentos necesarios con cargo al

Fondo de Titularización para llevar a cabo la referida ampliación en los

términos que negocie la Titularizadora.

Tomando en consideración lo anterior, la Licenciada Sandra María Munguía

Palomo solicitó a los Tenedores de Valores la aprobación de este punto, por

lo que, la Junta General Extraordinaria de Tenedores de Valores del FONDO

a
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DE TITULARIZACION DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA
NNeo Nejapa, de forma UNÁNIME acuerda:

1 La modificación de los contratos de crédito suscritos por el FTIRTNNEo,
en el sentido de ampliar su plazo contractual, autorizando que dicho
plazo sea negociado por hasta sErs MEsEs ADrcroNALEs, por lo
que se autoriza a que el plazo sea modificado en los términos que
negocie la Titularizadora.
Que la Titularizadora negocie la redacción de las cláusulas a modificar
para ampliar el plazo de los créditos mencionados y suscriba las
escrituras, cruces de cartas y demás documentos necesarios con cargo
al Fondo de Titularización para llevar a cabo la referida ampliación en
los términos que negocie la Titularizadora,

2

b La Licenciada Sandra María Munguía Palomo solicitó a los Tenedores
nombrar a un secretario de actuaciones entre ellos, para que firme el Acta
de la presente Junta, en concordancia con lo establecido en el artículo 238
del código de comercio. La persona elegida como secretaria de
Actuaciones fue la Licenciada sheila Marcella Romero Rodríguez, en
representación de PROGRESO E rNvERsroNEs, s.A. DE c.v. por lo que
se ACUERDA: La Junta General Extraordinaria de Tenedores de Valores
del Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo
Nejapa (FTIRTNNEO) acuerda nombrar a la Licenciada Sheila Marcella
Romero Rodríguez en representación de pRoGREso E rNVERsroNEs,
S.A, DE C.V., como Secretaria de Actuaciones para esta Junta.

La Presidenta y la Secretaria de Actuaciones de la Junta de Tenedores de Valores
firman el Acta de Quórum en señal de verificación de la asistencia a la Sesión de
Junta General Extraordinaria de Tenedores de Valores del Fondo de Titularización de
Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa (FTIRTNNEO) y forma parte integral
de la misma.'

Ninguno de los presentes propuso otro asunto a tratarse, por lo cual la presidenta
de la Junta dio por finalizada la presente sesión de Junta General Extraordinaria de
Tenedores de Valores del Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora
NNeo Nejapa a las nueve horas con treinta y nueve minutos del día veintiocho de
octubre del año dos mil veinticuatro.
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